
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No. 2021-00594 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  JESÚS ANTONIO PEÑA PEÑA 

 

En atención a lo solicitado por la actora en escrito allegado al correo institucional 

el 29/03/2023 (ítem 015) de conformidad con el artículo 108 del C.G.P. y art. 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado JESÚS ANTONIO PEÑA PEÑA. 

 

Para tal fin, secretaría deberá ingresar al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordena emplazar, su número 

de identificación, si se conoce, el nombre de las partes, la clase de proceso y su radicación, el 

nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena el emplazamiento. 

 

ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 
NA 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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